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20 de junio de 2019 

 

Directrices del Trabajo Fin de Grado en Química de la 

Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza 
 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno del 7 de abril del 2011 sobre el Reglamento de los 

Trabajos Fin de Grado y de Fin de Master en la Universidad de Zaragoza reconoce a la 

Comisión de Garantía de Calidad (CGC) de cada titulación como competente para 

elaborar las directrices sobre la metodología y los criterios de evaluación de los Trabajos 

Fin de Grado (TFG). Por acuerdo de 11 de septiembre de 2014, el Consejo de Gobierno 

aprobó un nuevo reglamento, introduciendo diversas modificaciones.  

En el caso del Grado en Química de la Universidad de Zaragoza, estas directrices se 

rigen por dicho acuerdo y además por el acuerdo de Junta de Facultad del 15 de 

diciembre de 2014. 

Este documento ha sido elaborado y aprobado por la CGC del Grado en Química con 

fecha 7 de abril de 2015, modificado con fecha 11 de mayo de 2016, con la finalidad de 

adaptar las directrices específicas, en consonancia con los acuerdos anteriormente 

mencionados, sobre la gestión y evaluación del TFG de dicho Grado y posteriormente 

con fecha 4 de abril de 2017, 11 de abril de 2018 y 20 de junio de 2019 para regular el 

procedimiento de asignación de los TFGs. 

 

 

Artículo 1. Definición y características 

 

1.1. El TFG consistirá en una labor autónoma y personal del estudiante en el que se 

pongan de manifiesto los conocimientos, habilidades y aptitudes adquiridos por el 

estudiante a lo largo de su formación, y que esté relacionado con la Química.  

 

1.2. El TFG deberá ser acorde con las competencias adquiridas por el estudiante en el 

Grado en Química. Podrá ser de los siguientes tipos: 

➢ Tipo 1: Un trabajo de carácter experimental en el laboratorio para la obtención e 

interpretación de resultados generados por el estudiante.  

➢ Tipo 2: Un trabajo de carácter teórico para la interpretación de resultados o 

comprensión de fenomenologías relacionadas con la Química.  

➢ Tipo 3: Un estudio o proyecto relacionado con la industria química o sectores 

afines en cualquiera de los aspectos en los que tenga competencia un químico.  

➢ Tipo 4: Un trabajo bibliográfico original y crítico basado en la búsqueda de 

información en fuentes contrastadas. 

 

1.3. El proyecto deberá ajustarse a los 9 ECTS asignados en la Memoria de Verificación 

del Grado en Química. 
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Artículo 2. Dirección 

 

2.1. Los TFG deberán contar con uno o dos directores que tutelen y supervisen la labor 

del estudiante. De acuerdo a la normativa de la Universidad de Zaragoza, la dirección 

deberá ser asumida por profesores o investigadores que pertenezcan a la Universidad 

de Zaragoza o centros mixtos, que estén adscritos a áreas de conocimiento vinculadas 

con la titulación y tengan el grado de doctor. 

 

2.2. El nombramiento de un director que no cumpla estos requisitos deberá contar con 

el informe previo razonado y favorable de la CGC. Un TFG deberá contar, además, con 

el aval de un ponente si ninguno de sus directores cumple los requisitos exigidos. Se 

entenderá por ponente a un profesor o investigador que pertenezca a la Universidad de 

Zaragoza, vinculado a la Facultad de Ciencias y adscrito a cualquiera de las áreas de 

conocimiento de la titulación y con el grado de doctor. 

 

2.3. Los directores, tutelarán y darán las indicaciones adecuadas para guiar al 

estudiante en el TFG de acuerdo con lo establecido en la Guía Docente de la asignatura, 

pero siempre teniendo en cuenta que es el estudiante el verdadero responsable de la 

realización del TFG, que constituye una parte importante de su formación y en el que 

debe tener una máxima implicación. 

 

2.4. La dirección del TFG se reflejará en la ficha del Plan de Ordenación Docente del 

profesor y será reconocida en los términos establecidos en las disposiciones normativas 

de la Universidad de Zaragoza.  

 

 

Artículo 3. Propuesta y asignación  

 

3.1. La CGC y el Coordinador velarán para que la oferta del TFG sea suficiente, variada 

y equilibrada, estableciendo anualmente el número mínimo de propuestas que deben 

ofertar las Áreas de Conocimiento que, por su especialización, están más relacionadas 

con las competencias de este Grado, y en particular las que tienen mayor carga docente 

en el Módulo Fundamental del Grado en Química.  

La solicitud de la oferta de TFGs para un curso académico se realizará a los 

departamentos antes del 1 de junio del curso académico anterior. 

 

3.2. a) Los interesados en la dirección o tutela de un TFG, que necesariamente deben 

de estar vinculados con la titulación, depositarán los formularios con sus propuestas en 

la Secretaría de su Departamento. El formulario de la propuesta recogerá información 

sobre los directores, y ponente si fuera necesario, el tema de trabajo y una breve 

descripción y desglose de actividades, utilizando para ello el modelo aprobado por la 

CGC (Anexo I).  

Con la presentación de la propuesta los directores del TFG se comprometen, a través 

de su Departamento, a poner a disposición del estudiante los medios requeridos para la 

realización del TFG y a aceptar la asignación de estudiantes que resulte del 

procedimiento establecido en estas directrices.  

http://ciencias.unizar.es/sites/ciencias.unizar.es/files/users/fmlou/pdf/Asuntos_academicos/anexo_i_quimica_rell.pdf
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Los Departamentos, como responsables de las propuestas, las entregarán en la 

Secretaría de la Facultad para su remisión a la Comisión de Garantía de Calidad del 

Grado en Química en el plazo que se indique en cada curso académico, siempre antes 

del 1 de septiembre. 

 

3.2. b) Los estudiantes podrán proponer de forma razonada y justificada proyectos 

diferentes a los propuestos por las áreas de conocimiento (ideas propias o derivadas de 

prácticas en empresas). Para ello el estudiante presentara el Anexo I bis debidamente 

cumplimentado en la secretaria de la Facultad. La CGC se encargará de aceptar o 

declinar la propuesta realizando una entrevista con el estudiante y de proponer un tutor 

en el caso de que sea aceptada. Las propuestas se harán llegar a la CGC antes del 1 

de septiembre. 

La CGC no aprobará propuestas de trabajos en empresas o instituciones que hayan 

sido objeto de reconocimiento de ECTS por prácticas externas o similar. 

 

3.3. Excepcionalmente, si la propuesta corresponde a un TFG sujeto a un acuerdo de 

confidencialidad, deberá ser indicado en el Anexo I y acompañada de la siguiente 

documentación: 

a) Justificación de que el TFG se va a realizar en el marco de un proyecto que 

tiene cláusula de confidencialidad. 

b) Proyecto en el que conste la cláusula de confidencialidad. 

c) Declaración expresa de a qué afecta la confidencialidad (resultados, 

defensa, publicación…). 

Esta propuesta será estudiada por la CGC antes de su aprobación, con el fin de 

garantizar la evaluación final del TFG. 

 

3.4. Cada profesor o investigador podrá ofertar, como director, un máximo de dos TFG 

en cada curso académico. En este número máximo no se incluye su posible 

participación como ponente.  

 

3.5. La CGC analizará las propuestas recibidas, valorando su adecuación con los 

“Objetivos y Competencias” de la asignatura y la presente normativa. Podrá recabar 

información adicional de los directores de cada trabajo y proponer modificaciones 

respecto a los objetivos y plan de trabajo originalmente propuesto. El listado de 

propuestas aceptadas, con la correspondiente información, se hará público en la página 

web de la Facultad de Ciencias antes del 15 de septiembre. 

 

3.6. Una vez publicado el listado de propuestas de TFG, el estudiante dispondrá de un 

tiempo mínimo de 2 semanas para contactar con los departamentos y directores 

correspondientes, informarse sobre los trabajos ofertados y establecer sus preferencias 

antes de la sesión conjunta de asignación de TFGs que se detalla en el apartado 3.6. 

 

3.7. Una vez finalizado el periodo de matrícula ordinario, la CGC convocará a los 

estudiantes matriculados en el TFG a una sesión conjunta para la elección de un trabajo 
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de entre los aprobados por la CGC. Esta elección se realizará por orden de expediente.  

Previamente a esta sesión de elección de TFG, los estudiantes que repitan matrícula y 

deseen mantener el acuerdo de TFG del curso anterior, deberán entregar en la 

Secretaría de la Facultad el acuerdo de renovación (Anexo IIbis) debidamente firmado. 

De igual modo, los estudiantes cuyas propuestas hayan sido aprobadas por la CGC, 

deberán presentar en la Secretaría de la Facultad el acuerdo de tutela (Anexo II) 

debidamente firmado. 

Tras esta sesión de selección, se publicarán las asignaciones en la página web de la 

Facultad de Ciencias, con antelación a la fecha límite del 15 de noviembre. 

En caso de que, por motivos debidamente justificados, un estudiante no pueda asistir a 

la sesión de elección del TFG, con antelación a la celebración de la sesión, el estudiante 

presentará ante la CGC su listado de priorización de trabajos ofertados ordenados por 

prioridad de selección. Este listado será tenido en cuenta en la sesión de asignación de 

TFG. 

 

3.8. Una vez publicadas las asignaciones, los estudiantes entregarán en la Secretaría 

de la Facultad de Ciencias, antes del 30 de noviembre, el Anexo II (Acuerdo de Tutela 

del TFG) junto con la hoja de aceptación de las “Normas Generales de Trabajo en los 

Laboratorios de la Facultad de Ciencias” (TFGs tipo 1) debidamente firmados. 

 

3.9. En todo caso la CGC garantizará la asignación de un TFG, de entre las propuestas 

de oferta que no hayan sido seleccionadas, a todos aquellos alumnos matriculados a los 

que no se les hubiera asignado TFG por no asistir a la sesión conjunta y no dejar 

constancia de su selección, u otra razón extraordinaria. 

Todos los TFG asignados en este paso, deberán formalizar el acuerdo correspondiente 

(Anexo II + hoja de aceptación de las “Normas Generales de Trabajo en los Laboratorios 

de la Facultad de Ciencias”) y entregarlo en la Secretaría de la Facultad antes del 30 de 

noviembre. 

 

3.10. Una vez formalizados todos los acuerdos, la CGC publicará la asignación definitiva 

de TFGs de ese curso académico, antes del 15 de diciembre. 

 

3.11. De acuerdo con la normativa de la Facultad de Ciencias, en casos suficientemente 

justificados, la CGC podrá autorizar cambios en los títulos de los trabajos, que deberán 

ser solicitados con una antelación mínima de 15 días naturales respecto a la fecha límite 

establecida para el depósito de los mismos. 

 

 

Artículo 4. La memoria 

 

El estudiante deberá presentar una memoria del TFG adecuadamente editada, con un 

tamaño de letra diferenciado (mínimo de 11 puntos) y un interlineado a espacio 1,15 

como mínimo. Todos los márgenes serán de 2,5 cm, como mínimo, y las páginas se 

numerarán convenientemente. 

La memoria del TFG podrá ser presentada en español o inglés y deberá recoger, en la 

extensión, orden y forma oportunas en función del tipo de trabajo, los siguientes 

https://ciencias.unizar.es/sites/ciencias.unizar.es/files/users/fmlou/pdf/Asuntos_academicos/anexo_iibis_quim_rell.pdf
http://ciencias.unizar.es/sites/ciencias.unizar.es/files/users/fmlou/pdf/Asuntos_academicos/anexo_ii_quimica_rell.pdf
http://ciencias.unizar.es/sites/ciencias.unizar.es/files/users/fmlou/pdf/Asuntos_academicos/hojasseguridadquimbiol15-16.pdf
http://ciencias.unizar.es/sites/ciencias.unizar.es/files/users/fmlou/pdf/Asuntos_academicos/hojasseguridadquimbiol15-16.pdf
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apartados: 

• Índice. 

• Resumen en inglés y en español no superior a 300 palabras. 

• Introducción / antecedentes. 

• Objetivos y planteamiento del trabajo. 

• Resultados y discusión. 

• Parte experimental en su caso, incluyendo técnicas y equipos utilizados. 

• Conclusiones  

• Bibliografía consultada (adecuadamente referenciada en el texto). 

Las referencias aparecerán consecutivamente en el texto como superíndices, y se 

incluirán de acuerdo al formato establecido en las revistas de la ACS, y siempre 

incluyendo el título del artículo/libro, ect. correspondiente tal y como marcan las 

normas que pueden consultarse en el siguiente enlace: 

http://pubs.acs.org/paragonpus/submission/jceda8/jceda8_reference_guidelines.pdf 

• Anexos (conteniendo información complementaria no esencial para la evaluación). 

En la portada y hojas de presentación previas al índice, deberá identificarse 

adecuadamente título, autor, director(es) y ponente (si lo hubiera) y Departamento que 

realizó la oferta de dicho TFG, así como lugar de realización. 

La memoria tendrá una extensión máxima de 25 páginas en formato DIN A-4 

exceptuando presentación, índice, resumen y anexos. 

Los directores de un TFG deberán comprobar que la memoria presentada se ajusta a 

las directrices que fije la Guía Docente antes de dar el visto bueno previo a su depósito. 

 

 

Artículo 5. Depósito 

 

Una vez finalizado el TFG, el estudiante procederá al depósito de la memoria en la 

Secretaría de la Facultad de Ciencias, con una antelación mínima de 8 días lectivos 

respecto al inicio del periodo establecido para la defensa de los trabajos en el calendario 

de la Facultad.  

Al realizar el depósito el estudiante deberá entregar la siguiente documentación: 

a) Visto bueno del director y, en su caso, del ponente adecuadamente firmado (Anexo 

IV). 

Los directores, y ponente si lo hubiere, darán su visto bueno y autorización a su 

depósito y posterior defensa mediante el documento de autorización del depósito 

del TFG que entregarán al alumno. 

 

b) Justificante de la carga electrónica de la memoria mediante los medios electrónicos 

vigentes ( DEPOSITA). 

El autor del trabajo deberá depositar su TFG en el repositorio establecido al efecto 

en la Universidad de Zaragoza a través de un formulario Web, debiendo 

responsabilizarse de la autoría del mismo y garantizando que el documento 

depositado corresponde íntegramente al TFG que va a defender. Asimismo, deberá 

presentar en la Secretaría de la Facultad de Ciencias, al depositar la memoria, el 

justificante que confirma la carga electrónica del TFG en DEPOSITA (correo 

http://pubs.acs.org/paragonplus/submission/jceda8/jceda8_reference_guidelines.pdf
http://ciencias.unizar.es/sites/ciencias.unizar.es/files/users/fmlou/pdf/Asuntos_academicos/anexo_iv_quimica_rell.pdf
http://ciencias.unizar.es/sites/ciencias.unizar.es/files/users/fmlou/pdf/Asuntos_academicos/anexo_iv_quimica_rell.pdf
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electrónico de confirmación que envía el servidor automáticamente). En todo caso 

se garantiza los derechos de autor conforme a la legislación vigente.  

 

c) Informe del director (Anexo V) 

Por su parte, los directores emitirán un informe dirigido al presidente del tribunal 

evaluador, según modelo aprobado por la CGC, en el que se realizará una 

valoración del trabajo y aprendizaje del estudiante. Los directores entregarán este 

informe en un sobre cerrado en el que se indique el nombre del estudiante. Dicho 

informe será considerado por el tribunal en el proceso evaluador. 

 

 

Artículo 6. Composición y nombramiento de los tribunales 

 

6.1. Los tribunales estarán formados por tres miembros titulares y el mismo número de 

suplentes. Al menos dos de los miembros, y sus suplentes, serán profesores con 

vinculación permanente a la Universidad de Zaragoza y a una de las áreas de 

conocimiento vinculadas con el Grado en Química. 

 

6.2. También podrá formar parte del tribunal evaluador el personal investigador de la 

misma o de centros mixtos, según lo indicado en la normativa de la Universidad de 

Zaragoza. 

 

6.3.  Suplencia. Se arbitrarán los mecanismos de suplencia necesarios para 

garantizar en todo momento la presencia del número total de miembros de los que está 

constituido el tribunal. En todo caso, los miembros suplentes entrarán a formar parte 

automáticamente del tribunal titular en casos como los siguientes: 

- Cuando alguno de los miembros titulares haya actuado como director, o ponente 

del TFG a evaluar. 

- Cuando alguno de los miembros titulares disfrutase de una licencia a efectos de 

docencia o investigación, o se encuentre en situación de comisión de servicios 

o análoga. 

- Cuando alguno de los miembros titulares se encuentre en situación de baja. No 

obstante, en función de su previsible duración, puede acordarse su sustitución 

para el resto del curso académico. 

- Cuando alguno de los miembros titulares deba participar en actos oficiales 

derivados de su condición de profesor universitario (tribunales evaluadores de 

tesis doctorales, de procesos selectivos, etc.). 

De forma extraordinaria, si ninguno de los miembros del tribunal fuese del Departamento 

que realizó la oferta del TFG a evaluar, se podrá designar un nuevo tribunal que juzgue 

ese TFG. 

 

6.4. La CGC, a la vista de la oferta y los acuerdos alcanzados, antes del 15 de diciembre, 

elaborará una propuesta de tribunales estableciendo el número más adecuado en 

función de la cantidad estimada de TFG que se evaluarán en ese curso académico. El 

número de trabajos evaluados por cada tribunal no podrá exceder de 10. 

 

6.5. La Junta de Facultad aprobará las propuestas de tribunales realizadas por la CGC, 

http://ciencias.unizar.es/sites/ciencias.unizar.es/files/users/fmlou/pdf/Asuntos_academicos/anexo_v_quimica_rell.pdf
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y su vigencia se mantendrá hasta el nombramiento de los tribunales correspondientes 

al siguiente curso académico. El Decano de la Facultad efectuará los nombramientos 

de los miembros de cada tribunal, designando, en el caso de los miembros titulares, al 

Presidente y Secretario. 

 

 

Artículo 7. Defensa de los trabajos 

 

7.1. De acuerdo a  la normativa vigente de la Universidad de Zaragoza, la defensa del 

TFG se podrá realizar una vez que el estudiante tenga pendientes de superar, como 

máximo, doce ECTS del título. En este caso se precisará un informe razonado y 

favorable del director del TFG con el visto bueno, en su caso, del ponente. Los 

estudiantes que proceden de programas de movilidad se regirán por la normativa de sus 

universidades de origen. 

 

7.2. El trabajo podrá ser defendido en las convocatorias que marque la Facultad y en 

los días de defensa que se contemplen para ello en el calendario académico aprobado, 

pudiendo hacer uso de solo dos convocatorias. Transcurridos los plazos establecidos 

por la Facultad sin que se hubiera superado el trabajo, el estudiante deberá volver a 

matricularse. 

 

7.3. De acuerdo a la normativa de la Facultad, los tribunales deberán hacer pública la 

convocatoria de defensa de los trabajos, indicando en la misma un calendario detallado 

del acto que contemple fecha, hora, lugar y estudiantes a los que se convoca con una 

antelación mínima de cinco días naturales al inicio de la defensa. 

 

7.4. La defensa de los trabajos se realizará en sesión pública, siempre en periodo 

lectivo. La exposición tendrá una duración máxima de 15 minutos y podrá realizarse en 

español o en inglés. Le seguirá un debate con los miembros del tribunal sobre su 

contenido y la exposición realizada, con una duración máxima de 30 minutos. 

 

 

Artículo 8. Evaluación y calificación de los trabajos 

 

8.1. Los tribunales evaluarán los TFG teniendo en cuenta la calidad de la memoria 

presentada, su exposición y el debate posterior.  

 

8.2. La detección de plagio en la memoria podrá dar lugar a la calificación de 

SUSPENSO del TFG (acuerdo del 22 diciembre de 2010 del Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Zaragoza sobre el Reglamento de Normas de Evaluación del 

Aprendizaje). 

 

8.3. Los criterios de evaluación serán iguales para todos los tribunales y acordes con 

las directrices marcadas en la Guía Docente. 

 

8.4. El tribunal deberá considerar el informe de valoración presentado por los directores 

y ponente, en su caso. Este informe se archivará durante el plazo indicado en la 
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normativa de evaluación por la Universidad de Zaragoza, junto con el resto de 

anotaciones del tribunal sobre la defensa realizada y el informe de la calificación 

otorgada. El tribunal podrá solicitar información complementaria a los directores o al 

ponente, si lo estima oportuno.  

 

8.5. La calificación de los trabajos se realizará de forma análoga a la de las asignaturas 

que integran cada titulación, con indicación de la calificación cuantitativa y cualitativa y 

el acta correspondiente será firmada por los miembros del tribunal conforme a la 

normativa vigente.  

 

 

8.6. De acuerdo con lo recogido en la Normativa de Evaluación de la Universidad de 

Zaragoza, en la calificación de los TFG, para la mención “Matrícula de Honor” no se 

aplicará la limitación del 5% de estudiantes matriculados. 

 

8.7. En caso de que se obtenga una calificación de SUSPENSO en el TFG, el tribunal 

deberá emitir un informe en el que se detallen aquellas deficiencias del TFG, tanto 

metodológicas como de contenido, que hayan llevado a tal consideración, indicando las 

modificaciones que será preciso llevar a cabo para una nueva defensa. 

 

8.8. La publicación de las calificaciones se realizará según lo dispuesto en la normativa 

vigente y de forma análoga a las asignaturas de la titulación, indicándose el horario, 

lugar y fecha de revisión. 

 

8.9. Para las eventuales reclamaciones de la calificación se seguirá el procedimiento 

establecido en la Normativa de Evaluación de la Universidad de Zaragoza. Una vez 

cumplido el requisito de asistir a la revisión de la calificación, la solicitud de revisión por 

un nuevo tribunal deberá presentarse mediante escrito dirigido al Decano de la Facultad 

en el plazo de los tres días lectivos siguientes a la fecha de revisión, y en los términos 

indicados por la Normativa de Evaluación. 

 

 

Artículo 9. TFGs realizados en el marco de programas de movilidad 

 

El trabajo equivalente realizado como resultado de una estancia en otra Universidad 

española o extranjera a través de un convenio o programa de movilidad será objeto de 

reconocimiento de acuerdo a la normativa específica de movilidad y convenio realizado. 

En cualquier caso, este trabajo deberá estar incluido en el contrato de estudios 

aprobado.  

 

En caso de que en la Universidad de destino no exista un procedimiento de evaluación, 

el trabajo será evaluado según la normativa de la Facultad de Ciencias y de acuerdo a 

las directrices propias del grado en Química de Universidad de Zaragoza, lo que debe 

preverse en el momento de firmar el acuerdo de estudios. Para ello, se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

a) Una vez incorporado a la Universidad de destino, el estudiante presentará una 

propuesta y acuerdo de TFG, según modelo proporcionado por la CGC del grado 
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en Química para estos casos, en el que figurará como director, al menos, un 

profesor de la Universidad de acogida. Si no hubiera un codirector de la Universidad 

de Zaragoza, deberá figurar un ponente, preferentemente el coordinador del 

convenio de movilidad. 

b) La CGC del Grado en Química revisará y aprobará la documentación y lo 

incorporará al listado de TFGs en realización en el curso vigente. 

c) Para su evaluación se requerirá, al igual que al resto de los TFGs realizados en el 

grado en Química de la Universidad de Zaragoza, un Informe del Director, de 

acuerdo al modelo proporcionado por la CGC del grado en Química para estos 

casos. 


